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LIGA PAMPEANA DE FUTBOL - BOLETIN Nº 21/25 

 

RESOLUCIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO SESION REALIZADA EN GRAL. PICO 

el día Lunes 9 de Junio de 2025 
 

PRESIDENCIA: Luis Ovin.- 
 

PRESENTES: Rubén Alvarez (Vicepresidente); J. Pablo Fullana (All Boys); Emiliano 

Villavicencio y Miguel Viola (Costa Brava); Jorge Bambini (Ferro de Realico); Martín Ríos 

(Sp. Independiente); Miguel Rojo (Juv. Regional); Marcelo Cedeño (Cult. Argentino); Juan 

Palmieri (Ferro de Pico); Marcelo Marsiglio (Ferro de Alvear); Claudio Dallasta y Baltzar 

Paniego (Racing Club); Emanuel Perez y Víctor Pastore (Alvear F. C) y Guadalupe Sartori (J. 

Newbery).- 
 

AUSENTES: Dep. Argentino; Estudiantil; Jorge Newbery; Pico F.C. y Tte B. Matienzo.- 
 

ESTANDO PRESENTES SE LOS INVITA A PRESENCIAR LA SESION: Fredes 

(Dep. Belgrano); Delfino (A. Italia F.C) y Castaño (Sp. Realico).-  
 

CORRESPONDENCIA: Notas de los clubes At. Catrilo y Costa Brava informando que el 

partido por el Torneo Integración lo disputaran a partir de las 20:00hs. del día miércoles 11; se 

toma nota y queda programado el mismo.- Nota de Racing Club con acuerdo del club All Boys 

indicando que el partido por el Torneo Integración lo jugarán el miércoles 11 a partir de las 

14:00hs; se toma nota y se programa el partido.- Nota del club Dep. Ranqueles con acuerdo 

de Alvear F. C. programando el partido del Torneo Integración a partir de las 15:00hs. e 

invitando al Consejo Directivo al acto de inauguración del nombre del Estadio, el mismo 

iniciará a las 14:00hs; se toma nota y se programa el partido.- Nota de All Boys informando que 

los partidos por el Torneo de Divisiones Inferiores los disputaran en la cancha auxiliar; se toma 

nota y se programan en dichas instalaciones.- Notas de Pico F. C. y Sp. Independiente 

programando los partidos por el Torneo de Divisiones Inferiores a partir de las 12:00hs; se toma 

nota y se programan los mismos.- Nota del club Dxt informando que los partidos por el Torneo 

de Divisiones Inferiores los disputaran en las instalaciones del club Dep. Ranqueles; se toma 

nota.- Notas de Larroude F. C. y Tte. B. Matienzo programando el partido de Primera 

División por la 4ta. fecha de la Liguilla a partir de las 15:30hs. el día Sábado 14; se toma nota y 

se programa el mismo.- Notas de los clubes Sp. Independiente y Pico F. C. programando los 

partidos por el Torneo de Primera División a partir de las 14:00hs. el día Domingo 15; se toma 

nota y se programan los mismos.- Notas de los clubes Costa Brava y Ferro de Pico 

informando que los partidos por el Torneo de Primera División los disputarán a partir de las 

14:30hs. la Cat. Preliminar y a partir de las 16:30hs. la Primera División; se toma nota y se 

programan los mismos.- Notas de los clubes All Boys y Alvear F. C. detallando la 

programación para los partidos por el Torneo de Primera División la cual comenzará a partir de 

las 14:00hs. la Cat. Preliminar y luego a partir de las 16:00hs. la Primera División; se toma nota 

y se programan los partidos.-  
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Notas de Racing Club y Ferro de Realico programando los partidos por el Torneo de Primera 

División el día Lunes 16 en los Horarios Oficiales; se toma nota quedan programados los 

mismos.- Nota del club At. Catrilo informando la nómina de su nueva Comisión Directiva que 

Preside el Sr. MARTIN, Franco; se toma nota.- Notas de Racing Club y Ferro de Alvear 

programando los partidos por el Torneo de Divisiones Inferiores a partir de las 12:00hs. la 7ma. 

División; se toma nota y se programan los mismos.- Nota del club Costa Brava denunciando 

las deplorables instalaciones de Alvear F. C. en las que disputaron los partidos por el Torneo de 

Primera División el pasado fin de semana; se toma nota.- Nota del club Cult. Argentino 

indicando que la parcialidad del club Dep. Ranqueles les sustrajo 2 pelotas nassou pro originales 

y causaron, según sus dichos, disturbios durante la continuidad de la programación de los 

partidos del Torneo de Primera División jugados el pasado fin de semana; se toma nota.- Notas 

de los clubes Cult. Argentino y Lonquimay Club programando para el día Lunes 16 en el 

Horario Oficial el partido por el Torneo de Primera División; se toma nota y se programa el 

mismo.- Nota del Consejo Federal del Futbol indicando que antes del día 20 de Agosto, la 

Liga Pampeana de Futbol deberá informar a dicho organismo los nombres de los clubes que 

resultaron Campeón y Subcampeón del Torneo Oficial de Primera División “A” 2025 

obteniendo los mismos, las plazas para participar del Torneo Regional Federal Amateurs 

2025/26. Recuerdan que no es posible el corrimiento de plazas si los legítimos clasificados 

desisten de participar; se toma nota.- Nota del club Costa Brava solicitando la modificación en 

el sistema Comet del apellido de un jugador de la institución; se toma nota y se eleva la misma a 

quien corresponda.- Informe de la Comisaria Departamental de Eduardo Castex URI, sobre 

sucesos ocurridos el sábado 10 de Mayo durante la programación de los partido entre Racing 

Club y Alvear F. C. donde un simpatizante de Racing Club y padre de uno de los jugadores 

agrede al árbitro de uno de los partidos iniciando desde la comisaria actuaciones judiciales 

caratuladas S/INFRACCION A LA LEY N° 24192 Y LESIONES; se toma nota y se le ofrece a 

los Delegados del club una copia del mencionado informe.- Nota del club Costa Brava 

proponiendo un nuevo protocolo para las solicitudes de los clubes para extender la Sesión del 

Consejo Directivo (Cuarto Intermedio); se toma nota.- Nota del club Jorge Newbery 

solicitando a quien corresponda la intervención por una posible futura sanción que pudiera tener 

el Jugador Sr. DOVISSO, Bautista por acumulación de tarjetas amarillas; se toma nota.- El club 

Ferro de Pico presenta la Nómina de su nueva Comisión Directiva que Preside el Sr. 

GONZALO, Walter; se toma nota.- Nota del club Dep. Ranqueles indicando que el partido por 

el Torneo de Primera División lo disputaran en el Horario Oficial en cancha del club Ferro de 

Pico; se toma nota y teniendo en cuenta la Nota del club Ferro de Pico se programa el mismo.-            

 

INFORME PRESIDENTE SOBRE PARCIPACION EN LA ASAMBLE 

AEXTRAORDINARIA DE LA FEDERA BONARENSE PAMPEANA DE FUTBOL: El 

Sr. Luis Ovin Comunica que no el Sr. Vicepresidente Rubén Alvarez asistieron a la Asamblea 

Extraordinaria de la Federación en la Localidad Ayacucho. En la misa se trataron diversos 

temas entre la Afiliación a la Federación de la Liga Sureña de la Provincia de la Pampa como 

tema destacado. En 90 días se realizará en Bahía Blanca la Asamblea General Ordinaria.-   

 

NOTA DEL CLUB COSTA BRAVA POR PROTOCOLO SOBRE LA MANERA EN 

QUE SE SOLICITA CUARTO INTERMEDIO PARA LA SESION DEL CONSEJO: El 

club indica que según los acontecimientos de la última semana, creen oportuno limitar e 

instrumentar una nueva manera de solicitar cuarto intermedio de la Sesión del Consejo 

Directivo para la programación de partidos.  
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Detallan 5 puntos a tener en cuenta para instrumentar el nuevo protocolo, en el primer punto 

expresan que solo puede modificar la programación el club que en la sesión solicite la prórroga, 

quedando exceptuados los que no haya solicitado “cuarto intermedio” para modificar la 

programación oficial. 

El Sr. Ovin le indica que no sería reglamentario aplicar dicha manera de solicitar que la sesión 

pase a cuarto intermedio entendiendo que cuando una sesión entra en cuarto intermedio la 

sesión no concluye, por lo tanto, todos los clubes afiliados tienen el mismo derecho de utilizar la 

prórroga de la sesión para modificar la programación oficial de partidos. No sería justo que solo 

se le otorgue la posibilidad a los clubes que la soliciten. 

Luego de que los Delegados expresen sus opiniones al respecto se revuelve no modificar la 

manera en la que se solicita que la sesión semana pase a cuarto intermedio. La debe pedir si o si 

un integrante del Consejo Directivo de manera presencial o por nota y la misma tiene alcance 

para todos los clubes que deben realizar programación de partidos.-   

 

NOTA DEL CLUB JORGE NEWBERY: En la Nota el club indica que por un error en el 

armado del Torneo de Primera División en el sistema Comet al inicio del mismo se suspendía 

por 1 partido al jugador que acumulaba 3 tarjetas amarillas. El Sr. Dovisso fue suspendido por 

el Sistema en la tercer fecha del Torneo y por intervención del Area de Sistemas del Consejo 

Federal del Futbol se pudo modificar el error cometido oportunamente al armar el Torneo y 

aplicando la sanción a los jugadores que acumulen 5 tarjetas amarillas, como siempre jugó la 

Liga Pampeana. 

El jugador cuando efectivamente acumuló 5 tarjetas amarillas, el sistema no lo sancionó, para el 

sistema el jugador tenía 2 tarjetas entendiendo que al arribar a la 3ra. tarjeta fue sancionado y 

quedo sin acumulación de tarjetas.  

Lo que el club solicita, es que al momento de arribar a la 8va. tarjeta amarilla (quinta para el 

sistema) intervenga quien corresponda para no sancionar al jugador. El club indica que no le 

permitido jugar la fecha subsiguiente luego de notificada la 5ta. amarilla (aunque no fue 

suspendido por Comet). 

El Consejo Directivo resuelve otorgarle la posibilidad solicitada al club Jorge Newbery cuando 

el jugador en cuestión arribe a la 8va. tarjeta amarilla y el sistema lo sancione el club deberá de 

solicitar por nota que se intervenga y se de por cumplida dicha sanción.-      

 

NOTA DEL CLUB COSTA BRAVA SOBRE INSTALACIONES ALVEAR FC: En la 

Nota el club Costa Brava detalla el deplorable estado en que se encontraban los vestuarios y los 

lugares donde tuvieron que realizar los trabajos pre competitivos, adjuntan fotos que son 

presentadas ante los Delegados del Consejo Directivo. El Delegado de Alvear F. C. Sr. Perez 

pide las disculpas del caso e informa que en el transcurso del año comenzarán obras edilicias 

que contemplan nuevos vestuarios en otro sector el campo de juego, razón por la cual no están 

invirtiendo en los actuales. 

Desea aclarar que todos los clubes que disputan el actual Torneo han utilizado los mismos 

vestuarios y que no hay otra nota como la del club Costa Brava con quejas sobre el estado de 

sus vestuario. Repasan entre los Delegados falencias que existen en otros estadios y aclara que 

los trabajos pre competitivos se realizaron en dicho espacio porque en el lugar habitual se estaba 

disputando un Torneo de otra actividad, poniendo en conocimiento de esto a los encargados de 

la delegación quienes no objetaron dicho espacio. 
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Se compromete a constatar personalmente, cuando se encuentre en la Localidad, las 

instalaciones antes de la programación de los partidos. 

El Pte. de la Liga desea dar por concluido el tema llamando a la reflexión a los Delegados y por 

su intermedio a todos los clubes para que unen esfuerzos y así como disponen tiempo y dinero 

en el cuidado de los campos de juego lo hagan con las instalaciones edilicias.-    

 

PROXIMA SESION MARTES 17: Teniendo en cuenta que el día Lunes 16 de Junio es 

Feriado Nacional, se programa la próxima sesión del Consejo Directivo para el día martes 

17. Cualquier intensión de modificar la programación oficial de partidos se definirá en 

dicha sesión, no se otorgará cuarto intermedio para ningún club.- 

 

PROGRAMACION CATEGORIA PRLIMINAR T. PRIMERA DIVISION “B”: Según 

las notas recibidas se programan los partidos de vuelta por las semifinales del Torneo, quedando 

de la siguiente manera: 

Partidos de Ida Domingo 15 de Junio 

Sp. Realico vs. Cult. Integral  

Agr. Argentino vs. Cult. Argentino  

Extracto del Reglamento del Torneo Categoría Preliminar: “…Semifinales: Se enfrentarán 

a partido y revancha sorteándose la condición de local o visitante para el primer partido. 

Luego de disputados los 2 encuentros, en caso de igualdad en puntos se tendrá en cuenta para 

acceder a la siguiente fase la mejor diferencia de gol y en caso de continuar empatados se 

ejecutarán tiros desde el punto penal hasta definir hasta definir a un ganador. Los Ganadores 

accederán a la siguiente Fase, Final.- 
 

Extracto del Reglamento del Torneo Primera División: “…Los equipos que clasificaron en 

las tres primeras posiciones en la Tabla General de cada Zona tendrán ventaja deportiva para 

disputar la Liguilla, que consiste: 1)- En la Fase regular de la Liguilla jugarán 3 veces de local 

de las 5 del Fixture, otorgándosele a estos clubes las siguientes numeraciones del Fixture 

numérico a sortear: el Primero de cada Zona será N° 1; el Segundo  de cada Zona el N° 2 y el 

Tercero de cada Zona será el N° 6. 2)- Por la forma de disputa de la Liguilla, los primeros 

jugarán con los últimos clasificados de la otra Zona. 3)- En caso de empate en puntos en la 

Tabla General de la Liguilla se tendrá en cuenta para definir una posición, la posición de cada 

club en la Tabla de General de la Fase Regular de sus respectivas zonas. 

De continuar igualados, se tendrá en cuenta Diferencia de gol; luego goles a favor (esta 

diferencia se determinará por cociente, dado que la cantidad de partidos entre una zona y otra 

difiere) y de continuar dicha paridad se sorteará, en ocasión de la sesión del Consejo Directivo, 

quien acceda a la mejor posición en la Tabla General de la Liguilla.    

Luego de disputados los 5 partidos de la Liguilla (Fase Regular) los primeros 2 equipos de la 

Tabla de cada Zona comenzarán a disputar las Fases Finales, las mismas se jugarán a partido 

y revancha, de la siguiente manera: 

 

PROGRAMACION DE PARTIDOS POR LOS CUARTOS DE FINAL DEL TORNEO 

INTEGRACION: Según lo establece el reglamento del Torneo, se procede a realizar el sorteo 

para determinar la localía del primer partido, quedando de la siguiente manera:  

 

Partidos de Ida 11 de Junio 

Tte. B. Matienzo vs. Sp. Realico 

Racing Club vs. All Boys 
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Dep. Ranqueles vs. Alvear F. C.  

At. Catrilo vs. Costa Brava 

 

Partidos de Vuelta 25 de Junio 

Sp. Realico vs. Tte. B. Matienzo  

All Boys vs. Racing Club  

Alvear F. C. vs. Dep. Ranqueles   

Costa Brava  vs. At. Catrilo 
 

Extracto del Reglamento del Torneo: “…A partir de los Cuartos de Final la localía del 

primer partido se sorteará en la Sesión del Consejo Directivo.  

En las Fases Finales del Torneo se enfrentarán a partido y revancha sorteándose la condición 

de local o visitante para el primer partido. Luego de disputados los 2 encuentros, en caso de 

igualdad en puntos se tendrá en cuenta para acceder a la siguiente fase la mejor diferencia de 

gol y en caso de continuar empatados se ejecutarán tiros desde el punto penal hasta definir a un 

ganador.  

El calendario podrá ser modificado por acuerdo entre los clubes o resolución del Consejo 

Directivo…”.- 

HORARIOS PARA LOS PARTIDOS DE PRIMERA DIVISION “B”: Se establecen los 

nuevos horarios oficiales para las fases finales del Torneo de Primera División “B”, siendo de la 

siguiente manera: 
 

1 Partido: 15:30hs. 

2 Partidos con 2 clubes iguales: 13:30hs. – 15:30hs.  

2 Partidos con diferentes clubes: 13:30hs. – 16:00hs.- 

 

CUARTO INTERMEDIO PROGRAMACION: Se pasa a Cuarto Intermedio hasta el día 

Martes 10 a las 20:00hs. para modificar programación Oficial del fin de semana.-  

 

INFORME DE TESORERIA: Se recuerda que adeudar más de un arancel de Liga se aplicará 

una suspensión administrativa y que de no abonarse el Arancel de Seguro antes del día 10 de 

cada mes el Consejo Directivo no programará partidos del club en ninguna categoría. El 

Tesorero de la Liga le recuerda a los Delegados de los clubes: All Boys; Alvear F. C; Dep. 

Argentino; Ferro de Pico; Ferro de Realico; Jorge Newbery; Juv. Regional; Alta Italia F. 

C; Club Rivadavia; Cult. Argentino; Cult. Inegral; Dep. Ranqueles; Estudiaintil; 

Lonquimay Club y Martini F. C. que al día de la fecha aún no abonaron el mencionado 

arancel.-   

La nómina de los clubes será enviada al H. Tribunal de Disciplina para que éste intime al pago 

de las correspondientes deudas.-  
 

 

 

 

EL PRESENTE BOLETIN ES COMUNICACIÓN OFICIAL DE LA LIGA PAMPEANA DE FUTBOL.- 

 Gral. Pico, Lunes 9 de Junio de 2.025.- 


